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1.OBJETIVO

 

La finalidad de este procedimiento consiste en definir los criterios básicos para la selección del sistema de conservación y limpieza adecuado, según el paciente y lente que porte, y las consecuencias derivadas de ello, en cuanto producto sanitario óptico que, de forma habitual, se dispensa en los establecimientos de óptica.

 

 

2. RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN Y ALCANCE

 

Será el Director Técnico Óptico-Optometrista, de cada establecimiento, quien ejecutará directamente o supervisará la selección del sistema de mantenimiento y limpieza más adecuado de lente de contacto.

 

3. DEFINICIONES.

 

Productos químicos destinados a la limpieza, asepsia y conservación de la lente de contacto. Se clasifican en función de la lente para la que se recomiendan.
 

4. DESCRIPCIÓN

 

4.1 El Óptico-Optometrista seleccionará el sistema de mantenimiento para las lentes de contacto que considere más adecuado (limpieza, conservación y asepsia).

 

4.2 Vigilará las posibles implicaciones del producto sobre la salud ocular y complementará con otros productos, cuando lo considere necesario (tales como lubricantes de lentes, tabletas de limpieza enzimática, jabones,…)

 

4.3 La no observación de las indicaciones del Óptico-Optometristas podría dar como resultado, entre otras situaciones: reacciones alérgicas, ojo rojo, picor y escozor, conjuntivitis, deterioro de las conjutivas palpebrales, inflamaciones y edemas corneales, quemaduras en córnea y conjuntivas, incomodidad de la lente de contacto, deterioro de las lentes de contacto y hasta modificación de la graduación,…

 

5. REGISTRO

 

En la ficha clínica del paciente, bajo supervisión del Director Técnico, se recogerá en soporte papel u otro, junto a los datos de la adaptación de la lente, el sistema recomendado de limpieza y mantenimiento.

 

En estos registros se garantizará la seguridad e inviolabilidad de los datos incluidos de acuerdo con la normativa vigente.

 

6-ANEXO.

 

FICHA PACIENTE

Modelo de PNT ELABORADO por la 1ª DELEGACIÓN REGIONAL DEL C.N.O.O. y SUPERVISADO por la DIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS DE LA C.A.M. conforme a lo dispuesto en el  artículo 13.4 del DECRETO 14/2003 de 13 de febrero de CONSEJO DE GOBIERNO DE LA C.A.M.

 


